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TñiSUílALES DE HOHÜR

Es tan inapreciable el claro-obs
curo de la línea divisoria que separa, 
si los separa, á los buenos de los ma
los, que andando revueltos en la vi
da social, no es tan íacü seleccionar 
a unos de otros, principalmente por 
el empeño que tietieo los segundos 
de equipararse con los primeros.^

Sabiendo esto, no es posible juz
gar de todos con la misma aprecia
ción, V como los malos nunca pier
den, a" los buenos interesa el deslin
de, para aislar, echar fuera, á los 
que sean realmente indignos de vi
vir en el círculo de la honradez y 
moralidad.

En el magisterio de primera ense
ñanza, honorable por su misión, hay 
de todo; en colectividad es hetero
génea; porque ni tridos somos bue
nos, ni todos somos malos; el egoís
mo de la santificación no puede ser 
general; ’somos muchos, y si entre 
doce, hubo un Judas, por Ja propor
cionalidad podemos deducir Jos que 
habrá entre los veinticinco mil y fi
co maestros encargados de las es
cuelas públicas.

El cuncepto que la sociedad tiene 
formado de nosotros ha encontrado 
su base un nosotron; no es el con
cepto que debía tener; tiene el con
cepto algunos lunares, algunos pun
tos Que ennegrecen la brillante his
toria de nuestra clase. Esos borro
nes, eso*< f)untos, esos lunares tuvm- 

ron y tienen autores, y los tendrán, 
si nosotros lo consentimos.

En esa conjunción de entidades 
que hay en el maestro, la oficial y 
la particular, se nota la relación in
tima y consta ote entre ambas;y aun
que la primera cae totalmente bajo 
la íérula de la ley especial, por la 
que se rige y gobierna la instrucción 
primaria y a la que está .-ujeto el per
sonal docente de la misma, la segun
da no entra de lleno en los límites en 
que se encierra la primera. Ast que 
hay hechos que no. están calificados, 
r.i ¡leñados en nuestra ley, á pesar 
de relacionarse .aquellos, aunque sea 
indirectamente, co.a nuestra entidad 
oficial.

Al lado do estos casos singulares, 
podemos colocar otros de índole par
ticular, pero que también afectan al 
buen nombre y bríLante prestigio, 
que siempre deben ser la corona del 
magisterio de primera enseñanza.

Para juzgar de tales actos, ni hay 
ni puede haber leyes escritas, por
que no es posible piever la variedad 
de casos, ni la variedad de circuns
tancias en cada caso; pero hay me
dio correcto y aceptable para limi
tar ó corregir ciertos .abusos, algu
nas faltas con las que se desdora el 
concepto que debemos merecer; los 
tribunales de honor, constituidus ¡lor 
individuos de la clase.

No se tomees'a idea como imita
ción de lo que ahora está haciendo el 
elemento militar; antes, mucho an
tes de que pudiéramo.s recibir la lec
ción, la teníamos aprendida y publi

cada, y esto no quiere decir tampo
co que la enseñanza de esta idea se 
deba exclusivamente á los maestro^ 
españoles.

El articulado del reglamento cons
taría de pocos números; la sanción de 
las penas correspondería, claro es, al 
jefe superior en la enseñanza públi
ca; todos juzgaríamos de lodos; 
los maestros honrado* y dignos que 
los hay en abundancia. acogerían con 
aplausos la implantación; los maes- 
tro.s indignos de este nombre, quo 
son muy ¡lOcos, pero muy pocos, la 
temerían, y de este modo, comenza
ba la rcgeueración de uno de los or
ganismos ma.s importantes de la so
ciedad.

Vuele, pues, la idea, y tengamos 
empeño en darle carta de naturaleza 
entre nosotros, que por interés y 
prestigio de todos y de cada uno, de
bemos ampararla, al objeto de de
mostrar ser lo que debemos ser, esto 
es, lo que somos.

Juan Bautista Marín, 
de las Escuelas públicas do Sevilla

VARIEDADES.

LÀ BUENA LEW
ES DE .TONTOS, ETC.

Yo no sé en que .*e tundan ciertas 
gente.* p.ara decir que /rt l/uCJ/cí ¿tíírd 
CA (/e lOiitus, y ma/a, por consi
guiente deWó’/u.y; poque siempre yo
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estuve en la creencia de todo lo con
trario. ¡Cuidado, que tiene bemoles 
decir <jue el que sabe hacer bien una 
cosa es un bolo, y que el que la ig
nora es un talento!¡ Esto no se le ocu
rre ni al que asó la manteca! Con 
razón que se diga que vivimos en el 
país y en los tiempos de los vice ifer- 
zas. Pero, aunque vivamos en el 
Transvaal, ó sea donde cuatro va
lientes van ajustando las cuentas á 
los mítjos, yo no consentiré jamás 
que se patrociiic tamaño despropósi
to. y mis lectores dirán si tengo mo
tivos para ello. ¿Podriá consentir ni 
moro ni cristiano que se dijese que 
era iisM fpara escribir por supuesto 
que para lo demás era aguila rapan
te} cierto escribano que, después que 
terminaba una escritura ó testamen
to, no sabía ó no podía leer lo que 
había escrito? ¿Cuántos líos, trastor
nos y disgustos no puede producir 
un documento, alguno de cuyos ga- 
rab eos lo mismo se presta á decir 
re/iiiso que rebuzno^

Lucas Gomez, fiel de fechos ó fe
chorías de mi pueblo, según por tra
dición he aprendido, tuvo un día que 
firmar á toda prisa un documento, 
que l<í interesaba con urgencia, el 
juez de I.* instancia del partido; y 
coino que cuando en tal apuro so en
contraba, le indicaban los amigos la 
letra que correspondía, siempre aun
que mal firmaba djacas Gónzez', pero 
aquel viernes que era viernes (ave de 
mal agüero para ciertas gente?) no 
había un alma compasiva que le tira
ra del.r.. rrrropcn, y...,como susabi- 
duría le dió á entender, estampó en 
el oficio, por no hacer esperar al por
tador, en vez de Lucas Gómez, La
ca..... DIOS. Dispénseme el lector que 
por el respeto que le debo, haya su
primido la silababa que falta. Y ¿ha
bría alguien al leer aque....lio que 
se atreviera á calificar de listo à Lu
cas Gómez?

Que no me venga nadie á querer ha
cer comulgar con ruedas de molino, ó 
con que escribir l/ie7í es de tontos, 
y viciversa, pues yo siempre creeré 
aunque me desuellen vivo, todo lo 
contrario, no olvidando jamás aque
lla hermosa máxima, que uno de les 
califas sucesores de Mahoma mandó 
grabar en todas las escuelas: Apren
ded á escribñ' bien: ¿a bella escriíu- 
ra es tina de las llaves de la riqueza.

Y para terminar estas deshilvana- 
nadas líneas voy á trasladar una 
anéc'lota preciosa que me solía con
tar mi buen abuelo.

Un rey de Francia, todavía niño, 
tenía por maestro para su educación 
pc’igiosa y literaria, á un señor obis

po; y pi^'a militar, á un g«ne'al, 
que tenía una forma de letra e'ndta- 
bladlsiína. Dicho general escribió al 
buen prelado, que recibió la carta en 
presencia del rey niño.

Con el permiso de éste, abrió el 
obispóla carta, y quiso leerla, pero 
no pudo, lo que le hizo fruncii un 
poco el ceño. Apercibido de ello el 
monarca le pregunta: ¡Qué! ¿os ocu
rre alguna desgracia? El buen obispo 
le contestó con mucha sorna: («Señor, 
no me aflijo por mí sino por V. Ma
jestad.

— ¿Cómo, pues? ¿ñor qué?
— Foroue tenéis dos maestros tan 

torpes..., que el uno no sabe escri
bir, y es el general; y otro que no 
sabe leer, que soy yo, y, sino, vea 
V. M. si pueden leerse esos gara
batos.

Y concluyo, por no ser más mo
lesto: la bue^ia letra es de listos ó 
peritos en el arte', la mala letra pre
viene ^contra el que la garrapatea, 
y á veces hace soltar.... He dicho.

Juan C. Busto

BROMITAS
Y de muy mal género son las que 

se gastan en Cuenca.
Recuerdan Vds.aqueHas encomiás

ticas frases que so dedicaron al Go
bernador por <]ue apareció, no sé fun
dada en qué, la noticia de que los 
Maestros estaban al corriente en ia 
provincia de Cuenca, ¿^i?

Pues según L¿ Liberal ha resulta
do r/rilla.

Ni están al corriente en sus pagos 
ni tienen esperanza de estarlo, ni el 
Gobernado? se empeña para que lo es
tén, ni á .su ilustríííima el Sr. Pidal, 
le importa un comino que se mueran 
de hambre los Maestros de Cuenca 
ni los de E.spaña entera.

¡Así quedarían prebendas para ta
par las pedigüeñas bocas que le ala
ban! .

Sr. Gobernador de Cuenca: ¿á que 
no hace V. lo que dice aquel cantar 
popular

Se cuenta por el pueblo 
que nos casamos;
¿quiéies que la mentira 
verdad hagamos?

¡.4 que nó! A que no cob-an los 
maestros de la provincia de Cuenca!

¡Cobraban!

. Gracias por la franqueza,Sr. Pidal.
Ha dicho V. en el Parlamento que 

63 imposible que el Estado se encar

gue de las atenciones de 1.' ense
ñanza.

Así se habla ¡clarito!
Más vale no tener ilusiones que se 

ev.nporen como los cuartos de los 
contribuyentes.

¡Menuda carga iba á echar el Go
bierno sobre sus costillas!

¿Que no saben lee’’? ¡Bueno!
¿Que tampoco escribii? ¡Mejor!
¿Que retrocedemos al .siglo 19? Eso 

se busca.
Si la regeneración, como so ha di

cho en la Asamblea de Valladolid es
tá en el Ministerio Jo Fomento, per
mítanme los asambleístas que ex
clame:

¡En buenas manos está el pandero!

Recibo una carta, que á la vist^ 
tengo, do un futuro opositor de Va
lladolid que sin duda me escribe en
gañado por el seudónimo que suelo 
usar en mis Lromilas.

De no ser así, ha querido tomarme 
el pelo sin saber acaso que soy calvo.

Díceme en su carta: Voy á oposi
ciones á Valladolid y necesito reco
mendaciones, tú sé que puedes faci
litármelas y te advierto que los que 
están ahora en «'l candelero son: El 
Obispo de Madrid-AIcalá, el Arzobis
po Sr. Gascajare.s y D. Germán Ga- 
mazo, qué....

Una carcajada, terminó la oración.
¿Creerá por ventura mi buen ami

go que Fray Mostaza se tutea con 
esa gente?

De ser así no estaría en un villo
rrio comiendo habichuelas... si hay.

¡Qué bromitas más pesadas!
FraY•Mostaza.

VACANTES
PROVINCI-V DE .SANTANDER

CONCURSO ÚNICO
Escuelas elementales de niños.

Alfoz de Loredo, Arenas, Los Co
rrales. L s Ctjrrales. Rivarnonián al 
Monte, Villaverde, Valdeprado, Los 
Carabees, Vega de Liébana, Vega de 
Liébana, Sustituto; cou 625 {¡¿setas.

Todas esía.s escuelas tienen casa 
y rotribueion«-8.

Escuelas elementales de niñas.
Los Tojos, CoLsa, 625 peset.is, ca

sa y retribución, (nueva creación;) 
Suances, Hinojedo, (fundación parti
cular) 710 pe.->ctas, casa y huerta.

El sueldo legal que .se computará 
para los concurso.s a la profesor i que
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-obtenga esta plaza, será el de 625 
.setas; aparte de esto, debe advertir
se que de las 710 pesetas que consti
tuyen la dotación de esta escuela, 
hay que deducir los impuestos esta- 

•blecidos por el Gobierno ó que en lo 
sucesivo establezca, y que el Patro
no tiene derecho al nombramiento 
de la Maestra.

Soba, Quintana de Soba, 312‘50 
siistituta, casa y retribución.

Escuelas mixtas que han de proveerse 
en maestro.

Castro-Cillorigo, Ojedo. 500; Cor- 
vera, Castillo-Pedrosd, 500; Soba, 
Revilla, 500; Penados, Llanos; (fun
dación particular) 450; (el patrono 
tiene derecho al nombramiento del 
maestro) Camaleño, Las Ilces, Cas
tro Cillórigo, Cabanes, Enmedio, Al- 
'dueso, Enmedío, Bolrnir, Enmed'o, 
-Fontocha, Miengo, Mogro, Pesague- 
ro, Valdeprado y Cueva, San Roque 
de Riomiera, Barrio de Arriba, Sela- 
ya, Campille. Solaya, Pisueña, Val- 
•derredible, Salcedo, Voto, Bueras, 
con 400 pesetas.

Escuelas mixtas que han de proveerse 
en maestra.

Guriezo, Agüera de Trucios, 5005 
Corvera Borleúa, 375; con casa y^^; 
retribucisnes. 5

(líolelin q/lcial del 12 de enero)

NOTICIAS
Por la Intervención de fondos de 

primera enseñanza se han expedido 
á los Sres. Cajero y Habilitados de 

-esta provincia los oportunos libra" 
mientos para satisfacer sus haberes 
;á los Sres. Maestros y Maestras de 
Jos pueblos siguientes:

Primer Irimeslre de 1899 á 1900 
'Torrecilla sobre Alesancoc. p- 88,55 
Rodezno, id. 347,29 
Castroviejo, íJ. 109,37 
Se¡/ii7ido Irimesire de 1899 à 1900 

Torrecilla sobre A lesa neo e. p. 74,98 
Rodezno, id. 219,97 
Bergasa, id, 127,16
Munilla, id. 341,00

Primeé' irimesire de 1900,
Logroño mes de enero, 2419,07

Para el concurso único, anunciado 
■en esta provincia, se han presentado 
noventa y nueve expelientes.

lia sido nombrada maestra interi
na de Casaiarreina 1).“ Ana del Amo 
y Suso.

Se han cursado á la Junta central 
do Derechos pasivos del Magisterio, 
el expediente de pensión de viudedad 
do D.* Manuela López, esposa del 
maestro de Entrena, y el de horfan- 
dad de D.’ Elisa Rico, hija de dicho 
maestro.

A los setenta años de edad ha fa
llecido el antiguo y queridísimo Con- 
scrge de la Escuela Normal de Maes
tros de esta ciudad Ü. Tiburcio Gar
cía Santa Olalla.

A la conducción del cadáver, que 
se verificó á las cinco de la tarde 
del día dos del corriente, acudió nu
merosa concurrencia que elogiaba 
como se merecía las bellísimas cua
lidades de que estaba adornado el fi
nado.

A su desconsolada familia envia
mos nuestro pésame.

Ha sido desestimada la solicitud 
de las provincias Vascongadas y Na
varra que pretendían la creación de 
un distrito nniv^rsitario indepen
diente de Valladolid y Zaragoza.

^ Nuestro apreciable colega de San 
Sebastián, La díisirucció/í Primaria 
se publicará en lo sucesivo mensual
mente.

Dice Pl A/af^isterio JVaciO}^!:
Un jeroglífico.
En las oposiciones á Escuelas de 

párvulos que e.stau verificándose en 
Borcelona, propusieron á ios ejerci
tantes el siguiente problema:

Una maestra de una Escuela de 
párvulos invierte 25 duros en la com
pra de juguetes para premios ex
traordinarios de cuatro clases distin
tas, cuyo valor es de 8, 6, 4 y 2 
reales respectivamente. Calcúlese 
cuaijtos premios compró de cada cla
se V cuántos mnos podrán premiarse, 
teniendo en cuenta que seda un so
lo premio á cada nino.

El juez del citado tribunal que nos 
resuelva este problema, lo vamos à 
proclamar sabio... de Real orden.

¡Pero señor esto es la debacie!
¿Cuándo tocan á recoger títulos ó 

á enseñar Aritmética á ciertos Ins
pectores y Mae "iros?

Sj encuentra enfermo D. Carlos 
Navarro y Rodrigo, por cuya salud 
se interesa todo el magisterio.

Recomendamos á los se
ñores maestros la adquisi
ción del yÍTízz/zrw del 
AfaeslropsbVdb 1900, que 
se halla de venta en la Li
brería de EL RIOJANO.

Ha visitado nuestra redacción LÏ 
Peo Pio/ano, semanario de intereses 
generales que ha empezado ha publi
carse en Haro en la importante Ti
pografía de González, y de cuya di
rección está encargado el conocido 
periodista D. Alejandro Laealle.

Correspondemos gustosos al cam
bio que solicita y le deseamos nume
rosas suscripciones.

Ei enlace de la señorita Elena Men- 
diri con ei acreditado comerciante de 
esta ciudad don Julián Arazuri, nos 
ha proporcionado la satisfacción de 
abrazar á nuestros queridos amigos 
D. Plácido Jalón, D. Antonio, don 
Luis y D.' Patrocinio Mendiri, maes
tros respectivamente de Autol, Be- 
goña, San Vicente y Gimileo.

El día 19 del corriente mes á las 
10 de la mañana darán principio en 
el salón de actos del Colegio medico 
de Valladolid los ejercicios de opo
sición á escuelas elementale.s de ni
ños que están anunciadas poi el Rec
torado del distrito de la mencionada 
capital.

La Comisión permanente del Con
sejo da Instrucción pública ha in
fórmalo en sentido negativo la pre
tensión formulada para que se ele
ven á superiores las Escuelas Nor
males elementales establecidas en 
Zaragoz'i, abonándosela diferencia 
de consignación por todas las pro
vincias que constituyen ¿1 distrito 
universitario.

En Valladolid se están verifican
do las o[)osiciones á escuelas de ni
ñas y de 176 opositoras que habían 
solicitado tomar parte solo han ac
tuado en el primer ejercicio 86.

Para el análisis les salió à suerte 
el siguiente punto:

«Los collares, cruces y veneras, 
distintivos de las dignidades, á quo 
el valido había sido cnsa’zado, eran 
preservadas para entregarlas al 
Rey.»
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La DireéciÓQ general de Instrac- 
ción pública ha solicitado del Recto
rado de Zaragoza una relación de los 
maestros de ambos sexos nombrados 
para escuelas de este distrito univer
sitario en virtud de los concursos 
-anunciados por la Dirección duran
te los años 1895 á 1899, expresando 
la clase y sueldo de la escuela, con
curso á que pertenece y fecha de la 
toma de posesión, ó en otro caso si 
se halla vacante la escueki por no 
haberse posesionado el maestro elec
to dentro del plazo reglamentario.

A cien se aproximan los expedien
tes presentados ea Palenaia, para 
tomar parte en el concurso, cuyo 
plazo espira el día 11 del corriente.

Por el Rectorado del distrito le 
han sido concedidos treinta días por 
enferma á D.’ Sandalia López, maes
tra de Villar de Torre.

En la Secretaría de la Junta de 
Instrucción pública de esta provin
cia se ha recibido el acta de los exá“ 
menes celebrados en las escuelas de 
Autol, á esta acta acompaña la Jun
ta local el siguiente oficio que tras
ladamos con gusíoá estas columna».

«La Junta local de instrucción pú
blica de esta villa en sesión del 4 del 
actual, según consta en el acta co
rrespondiente, de la cual se acom
paña copia certifica, en vista del es
tado verdaderamente satisfactorio en 
que halló la educación y enseñanza 
en la escuela de niños, acordó con
ceder al Maestro encargado de la 
misma don Plácido Jalón Fernandez, 
un voto de gracias, como testimonio 
de la complacencia de esta Junta por 
el sumo interés y creciente celo que 
Tiene despegando en favor de la en
señanza.

Acordó asimismo, proponer al mi
nistro de Fomento un premio hono
rífico en favor del mismo, y signifi
car á V. E. el deseo de que la Junta 
provincial de instrucción pública se
cundo tan justificado acuerdo, sin 
perjuicio de «onceder por su parte a! 
señor Jalón la recompensa que esti
mase procedente. Lo que en nombre 
y por acuerdo de esa Junta local 
tengo el honor de trasladar á V. E. á 
fin de que se instruya, si procede, el 
oportuno expediente.- -Dios guarde á 
V. E. muchos años. Autol 31 de 
enero de 1900,—El Alcalde Presi
dente, £/uÿenio García de¿ Moral.

Distinciones tan significativas y 
meritorias deben hacerse públicas, 
tanto para mayor recompensa de 

quien se hace digno de ellas, como 
paaa estímulo d-e. sus demás compa- 
ñetos.

-----
Nuestro apreciable colega de Za

mora Zrt F02: del MaffisCerío ha con
seguido en la importante Asamblea 
de las Cámaras de Comercio que tuvo 
lugar en Valladolid el día 14 de ene
ro último, reformar el proyecto de 
bases en lo que á la instrucción so 
refería en el sentido de Qiie esla se 
declarase iíile^ral, (contribuyendo al 
desenvolvimiento moral, industrial 
y político del pueblo), graluila y 
obliffaioriat con lo cual cesaría la 
vergonzosa cifra esladíslíca de 
12.000.000 de kadílaules que exislen 
en nueslra naciÓ7i que 77O sabeíi leer 

■ni escribir, sm contar los que leen g 
escribeíi mal, remunerando debida
mente al Maestro, sin que en ningún 
caso perciba menos de l.OOO pesetas 
anuales, debiendo,ser el pago de sus 
haberes función propia del Estado, 
emancipándoles de la tutela de los 
Ayuntamientos y Diputaciones.

Como esio implicaría un aumento 
-en el presupuesto de gastos, propu
so una selección de un 75 por 100 
de ese verdadero lujo de empleados 
qne scstonernos en las diferentes de
pendencias de la Hacienda pública, 
selección que el Gobierno podía ha
cer inspirándose para reorganizar el 
personal de sus dependencias, en los 
grandes establecimientos de crédito 
de la nación, á cuyo servicio se halla 
un número reducidísimo de emplea
dos idóneos y competentes.

Mucho celebraríamos que se. im
plantasen las reformas contenidas en 
el Cuestionario de La Unión Nacio
nal y nosotros que no somos políti
cos y que deseamos que nuestra que
rida España vuelva á sus buenos 
tiempos apoyaremos con nuestras pe
queñas fuerzas cuanto tienda à be
neficiar á esta querida patria, digna 
de mejor suerte.

Nuestros distinguidos colegas de 
Madrid Lí Lolelín de la Liga qirotec- 
tora de la Educación Nacional y Li 
Criterio, se han 1 efundido en uno so
lo titulado La 'dídiícacíón Nacional, 
en el que figura de fundador el Ex
celentísimo Sr. D. Eduardo Vincenti.

El primer número de la nueva pu
blicación, responde sobradamente á 
los genios qu'í lo redactan, y mere
cerá la acogida dispensada á los dos 
citados periódicos.

En la sesión del Congreso, cele
brada el día 15, el Sr. Muro pronun
ció un elocuente discurso contra el 

capítulo 6.“, en la parte que se refie
re al personal de primera enseñanza 
y de escuelas normales. ■

Dijo que hay 3.000 maestros de 
primera enseñanza que cobran 825 
pesetas al año; unos 1.000 de 600; 
unos 2.000 de 250, y unos 800 de 
125; todos en los términos rurales en 
que están peor pagados, y añade que 
es escandaloso que haya millares de 
maestros, que, según Victor Hugo, 
son los primeros funcionarios del Es
tado, que cobren 55 céntimos dia
rios.

Expuso el material deficiente que' 
hay en las escuelas.

Lamentó que el Estado no aplique 
todavía el concepto moderno de lo 
que es instrucción y educación, y 
que no consiste en hacer retóricos y 
rutinarios, si no en atender igual
mente al desarrollo de las condicio
nes físicas é intelectuales, haciendo 
ciudadanos al mismo tiempo que per
sonas cultas.

Le contestó el Sr. Lacierva, recti
ficó el Sr. Muro é intervino el señor 
Groizárd (D. Cárlos).

Hizo notar éste que mientras un 
profesor auxiliar de la. Escuela Nor
mal do Madrid cobra 750 pesetas,, 
hay un profesor de guitarra que co
bra 1.500. Considera esto poco equi
tativo, y pide que, por lo meaos, se 
les iguale.

Promételo el Sr. Lacierva, y que
da aprobado el capítulo sexto.

El Sr. Requejo apojó una enmien
da al séptimo, que es admitida, re
lativa á pago de alquileres en las es
cuelas de Zamora.

CORRESPONDENCIA
Cuñales.- 0."^ Y. L= Recibida.
Urávalu». - l). ,1 .\. = r.emitido eneargo.
Islallana. —U • E. C.:=SerTidn el día 4 
Navajúíi — U. J. M. = Coiilesladu.
Eiieisi».—D. R. C — Idem.
Fiinzaleche. — O." F. S = Remitidos números- 
Arnedo. —n. L. G -Servido.
Enciso.—I). F- >. V. liUm.
Bañares.— O.* Y. J. Cubierta suscripción hasta 

31 de octubre de 1903 Seivid» el día 3 
Aldeanueva. - O. H O =Remilido encargo. 
Alicante. = 1) B LL-Remitido Análisis Marín. 
Cervera. —D. E. Z =Se contestará.
Santiago. —L> O. L =R2cibida y contestare

mos. Interin esté V. tranquilo.
Lardero —O ' D. O -Servida el dí.i 3 
Guadalupe (Murcia).-O* P F r=Recibidos sellos 
Azofra. —l).* R- A. = Será V servido.
Setien.—l). C. R. = Presenlado el día 3 Remi

tidos números.
Baños de no Tovíii —D J M =Servido y co

brado.
El Busto.-O,* J L -Remitido encargo el díí3. 
San Millán.-D.* M S. L.=:ldein después de 

anotada.
Santo nommgo.—D C. C. = Conietlado. 
Nigrán. —1). P. E. —S- contestará.
Fuenmayor. — F. M. —Presentado el di» 4. 
KIgdibir. — I). J. G. U. = Conie'tado.
Mondrogón. —1>. J. L..-=Remitiúas O A. de J. 
Bilbao —l). L. V. — Recibidos.

Logroño: Imp-, lib. y cncuad.do Si. Riojx.vo
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